
B. O. del E.-Núm. 130

111.

31 mayo 1969

Otras disposiciones

8495

RESOLUCION del Tribunal de Contrab4ndo de
Algeciras por la que se hace público el acuerdo
que se cita.

Desconociéndose la identidad de quienes sean propietarios
de los vehiculos que a continuación se menclonan, con 1ndica~
ciÓll de 10$ expedientes afeot08:

Ve.b1cUlo: cVolkswagen». Sin matricula o motor. Expe-dien
le: 27/1969.

Ve1:úcUlo: «Ford»-. Matrícula Q- motor: 1O()-E-27790 y lOl--E.
Expedlente: 23/11l69.

VelllClll<>: C<1"<>rd». Matricula <> motor: Rr1742188 y TC-599At>.
Expodlente: 23/11l69.

Ve1úoulo: Motocicleta «8.S,A.». Sin matrícula o motor, Ex*
pedlente: 31/1969.

Por el· presente se les hace saber que el Beñor Presidente de
este Tribunal el día 26 de abril de 1900 acordó en cada uno
de los expedientes lo &iguiente:

1.° Deel.rar cometida una tnfraceión d-e contraband.o de
menor cuantiar cOnlPf':nd1da en el caso primero del articulo 13
de la Ley de le de Julio de 1964-

2.° Declarar desconocido al responsable de la mtema.
3.° Declarar el co-¡nlso del vehieulo lntervenido.
4.° Conceder premio a los aprehensores.

Algeciras, abril de 196Q.--&l secretario,-\Tisto bueno: El
Presidente. Delegado de Haeiewia.-2.448-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC10N de la Dirección General del Tesaro
y Pr....puutoa 1'01" la "'" le "",pila 14 autorlzación
número 151i, eoncedlda a 14 Caj_ de Ahorros eSa
grad4 FamflfD. paTa la: 421e'rtura de cuentas rl\1'
trlngfda! de recaUd4ción de trIbuto3 en los esta
blecimientos que 8e tndiclm.

Vla\o el escrito f<>I'Illulado ¡><>r la Caja de Allorroo ~m
da PamU1a». solicitando aUOOrlzaclón para aropllar el servicio
de Cll"IlttlO re4trlngl<loA de reeaudael60 de trll>utoi,

Esta Dlreccl6n General aeuerda dIIpqner que la au_
ción númerQ 155, concedida en 25 de :nov1embre de 19M a la
citacla Bntldad, se eonsldere &Qll>IIaC\a a los oIgulentes esta·
blecimientos:

Demarcación de HaciaKla ele Barcelona
Barcelona (()&l:'ltraD.-Rtb&deneyra, G, plau. OatalU1ia. 22, & la

que se asigna el _l'O de Identlfieael60 1~7..02.

Bar~ona (agenela número l).-Cardenal~ 56, a la
_ se ao1gDa e! número de Itlentlfl_ IlK7..02.

Bareelona (ageneta número 2).-~ Be60ra del Port, 281,
a la que se asIpa el _ de Identlf\""'¡ón IlK7-04.

Barcelona (agencíq, número 3).-Viltldomat. 247"'249, a la que se
asIgna, el número de identificación lQ-.47-05.

Barcelona (oflo1na.).-Provenza, 391. a la que se asigna el nú
mero de ldentifiea.ción 10-47..06.

Badalona (sucursal).-Avenida Alfon..<;o XIII (esqUina calle san
Lueas), barrio La Salud, a 11\ que ee asigna el número de
ldentlfleacllm IlK7.q¡.

Madrid. 3n de abril de 1989.-El Dlreetor general. José Ra
món Bena'vides. DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se amplia la Q..utorlzacifm
número 51 concedida al «Banco ae Sebestián, S. A.»,
para la apertura de cuenta!l re.tt1'ingidas de recoo~
dación de tributos en los establ«Jfmientos que ie
indican.

Visto el escrito formulado por el Banco de san Sebastián.
solicitando autorización para. ampliar el servido de cuentu
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General. acuerda diilponer que la autoriZar
ción número &t concedida en 16 de octubre de 1964, se con8i-
<!f"re amp1li&da a los siguientes establecimientos:

DemarcaelÓ'n d.e Haciencla d.e Guipúzcoo
Elgóibar \sucursal).-San Francisco, 22~24, a la que se asig~

na el número de identificación: 21-10-29.
Lezo (Sucursal) .---Casas Incharrandieta a la que se asigna

el número de ldentif1c8Ci.ón: 21~1Q..30. '
OrmaiZtegut (&ucursalL-San AndréS_. sin número, a la que

~ asigna el número de identificación: 21.1031.

Madrid. 7 de ma:vo de- J969.-EI Director ~nf'ral JoBé Rer
món Benavides.

RESDLUCION de la Direccfón General q:el Tesoro
y Presupuestos por la que se comuntca el acuerdo
de dejar en suspenso la autorlzaclón concccUda a 'la
Entidad {(Northern Star Insurance Company Lf~

mUed» (R. A.-1-8-7SJ, para efectuar operaciones
de &aseguro8 en el merceulo espa.1t.ol.

A solicitud de la Compafiía int4l'reaada, esta Dirección Gene
ral ha s.cordEtdo dejar en suapenso 1& autaTizaetón eonOldlda en
22 de jnnlo de 11169 a l. Entidad ltlglooa eNortbern Btar Inllu
ranee COn:lPany Limlte<l>, paro, efec1luor OIl«tI<lionea de __
guro en el memado espafiol, acogida 8.1 Decreto de 29 de aep
tiembre de 1944.

Madrid. 9 de mayo de 19ft9.-E1 D1reetor general, Joo~ _60
Benavide6.

ORDEN del7 de mayo de 1969 por la que le r;na
nna plaza de lngen{ero del Cuerpo de Cfl:11!~~?~c
Canales y Puertos en la Novena Jefatura Re~
de Carreteras 11 se amortiza otra de igual Cuerpo
en la Jelatura. Provincial de Carreteras de ZC?
metra.

Ilmo. Sr.: Por necesidad del servido y de acuerdo con la
propuesta de la Direec1ón General de Carretera.s y Caminos
Veclua\ea.

Este Ministerio ha resuelto crear una. plaza. de Ingeniero del
Cuerpo de Caminos. Canales y Puertos en la Novena .Jefatura
Regional de Carreteras. compensando dicha creación. a efectos
presupuestarios, con la amortización de otra de igual Cuerpo
en la Jefatura Provincial de Carreteras de Zamora.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añoa
Madrid, 17 de mayo de 1969,-P. D.. el 8ubsecretario, Juan

Antonio Ollero.

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION t:t! la Subsecretaría por lo (J'tle .e
dlBjJOne la pubMcación de la sentencia recaída en el
recur,o contencfoso--adminutrativo número 4.810167.

lImo. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo número
4.880 de 1967, promovido por <fLa Unión de Benisa. S. A.•, oontra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 2(} de mano
de 1967 sobre utilización de detpxmínados locales para la admi
nistración de la linea regular de transporte de viajeros por ca~

rretera entre Alicante y Valencia. la saJa Tercera del Tribunal
SUpreu10 de .Just1cia ha dietado sentencia en 9 de noviembre
de 1968, euya parte dIspositiva dice asl:

«Fallamos: Que desestimando como desestímAmos las alegacio
nes de inadmisibUidad formuladas por el ooadyuvante y el ~
curSO mismo, interpuesto por la representación procesal de la
Empretla cLa tf1ÚÓn de Benlsa. B. A.>, contra la resolución !le!
_o de Obras Pt1.b!1cla8 de 20 de marzo de UI67 por la
que -deee!ttmó el reeUl'flo de e..lnda. fO!'D1Ulado contra la dietada
por 1& DIrección General de Trtmspor,tes Terrestres dto 29 de
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julio de 1966. que declaró no procedla acceder a la autoriza,ción
definitiva de ros locales números 4 y 6 de la eaIle Játiva, 0('
Valencia. debemos declarar y d~laramos que la resolución im
pugnada está ajustada a derecho, por lo que la confirmamo¡.¡.
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su contra
formuladas por la parte adora. todo ello sin hacer expresa
condena de costas.»

El excelentísimo seüor Ministro, acep:ando en ::;u integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Ordf>n de esta misma fpchn
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimientu y e-fect,)s.
Dios guaPde a V. l. muchos afios.
Madrid. 31 de marzo de 1969.--El SUOSP!TeÜI,['j(\ ,Juan Anto·

nio OllerQ,

Ilmo. Sr, Direct,or gen~ral de Tr.ansp...,rles TI"IT.estrt'

RESOLtlCION de lu Sub3eeretaria par la que: SI'

dispone la publieacü'm de la sentencia re~aida en el
recurso contencioso-administ.rotivo número 4.832167_

Ilmo. Sr.: En el N."curso col1tenclOso~adminlstratiYo ntunero
4.832 de 1967, promovido por doña Maria Dolores del Castillo
Carreras contra Reooluoión de la Dirección General de Obras
Hidrául.ioa.a de 14 de febrero de 1967 referente a obras ejecuta.
das en el. Interior del Cortijo de San Gregario. la Sala Tercera
del Tritnmal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 8 dE'
noviem\lre de 1968. cuya parte disposltiv3, dice así:

tlFallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-a4ministrativo interpuesto por la represen·
ta.oi6n de doña María Dolores del Castillo eNTeras, asistida de
su esposo, don Vicente Romero-GirÓIl y Jiméllez contra la Rieso
lución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 16 de
octubre de 1967. que resolviendo en reposición, confirmó la dE'
la propia Dirección General de 14 de febrero del mismo afio que
a su vez habia desestimado en alzada f"l formulado contra la
resolución de la Comisaría de Aguas (le CaUfll'ias de 18 de
febrero de 1966 por la que declarando fundada la denuncia
ordenaba a la actora abstenerse de ejecutar obra alguna en el
barranco hasta tanto se solicite permiso para elle, y le sea
concedido por la Superioridad. debemos d!;'clarar y declaramm,
que la Resolución impugnada está ajustada s derecho. por lo que
18 confirmamos, absolviendo a la Administmclón de las preten
siones en su contra fonnuladas Dar l:l parte actora. todo ello Sill
hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo '"'eñor Ministro. ace1Jtanrlo t'll ;.¡u ~Htegl'idad
el premserto fallo, ha dispuesto por Orclen de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que partioipo a V. 1 para su conocimiento y f"ff'ctm.
Dios guarde a V. l. machos afios.
Madrid 31 de marzo de- 1969.-1'11 Subsecretario.•Jmm Ante;..

nio Ollero.

Ilmo. Sr. Director gene!'aJ. de Obras Hldr(¡uhC:;k

RESOLUCION de la Direccióu General de Carre
leras y Caminos Vecinales pOr la que se adjudican
por el sistema de coneurso-s'Ubasta las obras como
prendidas en el expediente rnlmero l-V-293-11.2.S/69
Valencia.

Visto el resultado del con~urw...c;ubasta celet)ra<lo el dia 23
de abril del corriente año para la adjudicadón de las obras
comprendidas en el expedi.er.te l-V-293..11.25/69, Valencia.

Esta Dirección General por delegaci.ón del excelentísi.mo lW'
fiar Ministro. ha resuelto:

De acuerde con la adjudIcacioD provIsional efect-uada por
la Junta de Contratación se adjudican definitivamente las gjw
guientes obras:

Valencia.--{(Ensanche de arCh1eS y rdu{~rz() ud 1írme. Ca
rretera N-UI. de Madrid a Valencia. Tramo: ContTeras·VenÜl
Mina: PlUltos kilométricos 249.5 al 297.5».

A «SocIedad Anónima Ferrovia!», en la cantidad de pese
tas 105708.474, que produce en el presupuesto de contrata el!'
189.713.701 pese~as lU1 coeficiente de adJudicación del o55719999R

Madrid 29 de abril de 1969,--El Dír¡:>ctor general. Pedro d¡:>
Areitio.

RESQLVCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
por el sistema de cOncurso-subasta las obras can:
prendklas en el exppdiente número j-CU-2S1-11,28
69, Cuenca.

Visto el resultado del concur:,o-subasta celebrado el día 23
de abril del oorrien~ año, para la adjudicación de las obras
comprendidas en el expediente número 1-CU-2511-11.28/69.
Cuenca,

Esta Dirección Generat por (J€leg-r-tción del excelent1simo se
flOr Mimstro. ha resuelto:

De acuerdo con la adjudlcacion p.rovislOnal efectuada por
In Junta de Contratación, se adjudicar:.. definitivamente las si·
glliente:- obras

Cuenca -{{En.sanche y lncjum ad _Ílrme. Carretera N-IIl, de
Madrid a Valencia, puntos kilométncos 134 al 188,8 y 191,492
31 232. Tramo: Presa Alareón~Moti11a del Palanear-límite de
Valenei[-Uf.

/~ ,(FomentlJ de Obras v Con"trucciones. S. A.}}. en la can
tidad t.ie 96.304.304 pesetas', que produce en €l presupuesto ae
contrata de 163.2;)'5.:308 pesetas un coef1c.iente de adjudicación
df'l O.5H9399tl86

Madrid 29 dt' abril dl' J9tlH.-':E.¡ Director general, Pedro d&
Areitiu

RESOLUCION de la Dirección General de CarTe
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudi
can por el sist'erna de concurso-subasta las obras
comprendidas en el expediente número 1-8S-308
/1.20/69. Guipúzcoo.

Visto e; resultado del concurso-subasta celebrado el d1a 23
de abril de 1969 para la adju-dicación de las obras compren
did<'lS el' d expediente número 1-SS-308-1L20í69, GUipÚZCOH,

Esta Dirección General, por delegación del exeelentis1mo se
fiar Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuad.a por la
Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las sl
guientet' obra~'

(GuípÜzcua. Obra de L\t)rica eS!JCcIaL Nuevo puente sobre
la ría del Urola. Carretera N-634 (de San 8ebastián ti. Santan
der y La CorunaL punto kilométrico 27.550 al 2'1.672. Tramo.
Guetaria-Zumaya.)}

A rObras y Contratas Aldanondo. S. A.}}, en la cantidad de
J'.·.4m(2:~·7 pesetas. que produce en el presupuesto, de 19.618.252
pesetas. un coeficiente de adjudicación de 0,887400008.

Madrid '2Q <i., abril dI" 1969.-EJ Director general, Pedro
dI" Areit.io

ftESOLUCION de la Direcdón General de Carre
I,'ras y Caminos Vecinales por la que se adjutti
ean por el sistema de concurso-subasta las obras
d.Ymprendidas en el expediente número 1·CU-253·
1l.30!69. CUenca.

Visto t;:l resultado del concurRo-subasta celebrado el dia 23
de abril del corriente afio para la adjudicación de las obras
comprendidas en el expediente número 1-CU-253-11-30/69,
Cuenca.

Esta Dirección General, por delegación del excelent1simo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudica.ción provisional efectuada por la
Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las Bl
gujent~"~ obras·

«CuelWll Ensancne y mejora Gel firme Carretera N-m. de
Madrici Valenc1U punto'> ;;:llompf,rlcos 116.400 a 154,000, Mon·
talbo-L:l Almarcha.»

A «Caminos y Puertos, S. A.D, en la cantidad de 89.493.494
pesetac, que produc';€ en el presupuesto de contrata, de Pf'
sptas 154,~¡;14.~4q. un coeficiente de adjudicación de O,57761979B.

Madrid 29 (Je abrí! -de 1969.-El Director general. Pedro ele
AreHio

Hl!:SOLUCION de la DireccirJ1/ General de Carre·
I.l'ras J.I Caminos Vecinales por la que se adjudt
('an par el ,'?istema de concurso-.subasia la,~ obras
comprendidas en el expediente l-CU-252-11.29/69

Vislu f'] resulLado del concur~,;-suba.st3 celebrado el día 23
de abrE de 1969 para la adjudic3dón de las obras comprendi.
das en el pxJ)t'di-cnte lwCU-Z52-1129/69, Cuenca,

K"ta Dirección General, por dFlt'g'ación del excelentísimo ,s.e
ÍlOl' Ministros, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la
Junta de Contratación se adjudican definitivamente las si·
guiente" obras:

«Cuenca. Ensanche S mejora del nl'me. Refuerzo de calza
da, drenaje y pavimentación de arcenes. C. NAII; Madrid-Va
lencia, puntos kilométricos 71 nI 116.4. Limite con Madrid. al
nuce con la carretera CU-7G3.)}

A «Asfaltos y Construcciones EIsan, 8 A.». en la cantidad de
ir: a02.000 pesetas. que produce en el presUpllesto de contrata.
df' 173,743.304 p-esetaFl. un coeficíentf' de adjudicaetón de
0,562910902.

Madrid. 29 de abril de 1969.-EI Di.rectof general, Pedro de
Areitlü


